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Direccién General de Gestién Integral de Materialeza
y Actividades Riesgosas

MAE
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presanla inlormacIén quada sulela
A Ias dIsposIciones apIIcabIes en malaria de lransparsncIaI

Por un uso responsab/e de/ papal, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, E 3 CST 7015 II

No. de BITACORA
09/AH-O120/10/16 OFICIO No. DGGIMAR.710/ QC 9 5 0 8

I .

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 Iraccién IV. 1531racci0n VII de Ley General deI Equilibrio EcoIégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cefiificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TéxIcios o PeIigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medlo Ambiente y Recursos Naturales; el Acuérdo que EstabIece Ia
CIasificacIén y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exponacién esté sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control deI Procesb y uso de PIaguicidas, FeniIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizaqién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada ‘ /

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o c.u.n.p. VIGENCIA INICIAL
DU PONT MEXICANA, 8. DE FLL. DE C.V. E, ,
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA E 3 BLT 20 IE
PARQUE INDUSTRIAL DPM140627I40
C.P. 52000, LERMA, MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. lada (728) 2847 430 15/09/2017
Correo-e:aIIne.rojo@dupont.com ,
NOMBRE COMERCIAL
VERIMARK (CIANTRANILIPROL)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
'CIANTRANILIPFIOL: 3-bromo-‘l-(3-cloro-2-piridil -4’-c|ano-2’-metiI-6’-(metilcarbamoil) pirazoI-5-carboxanilida.
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

5 ‘N/A - LIQUIDO I
, CONCENTRACION EN ("/o) O COMPOSICION

MINIMO: 17.72; NOMINAL: 18.66; MAXIMO: 19.59
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
70,000 LITRO 84,000 I KILO , 3808. 91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ~
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' AEROPUERTO, INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _
COLOMBIA, NUEVO LEON

USA BRA FRA \ USA FRA BEL BRA NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y AC DADES RIESGOSAS

$3 ‘ w E] Av-.__Ejército NacionaI N0. 223, Col. Anéhuac, GP. 1 1320, DeI. Miguel Hidalgp,
9 O4 1 GIudad de México, Tel. 01 ‘(55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx002
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.V

—
/

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de alguna de las andicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiciénlegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsab‘ilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civilea/o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los am'culos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y V||| de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccio’n al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurfa Federal de Proteccién al Ambiente ( 'ROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa d/e medidas de prevencién y atencio’n para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: , .
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibié corrio requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'imero 163300121A0931
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(—CMJ/JASL/JR
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestio’n para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-kaqosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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